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ESTATUTOS 
DE L A S O C I E D A D 

DISTRIBUIDORA CARRIONESA DE ELECTRIGIDA, S. A . 
D E 

C A R R I O N DE L O S C O N D E S 
(Falencia) 

T I T U L O P R I M E R O 

D e n o m i n a c i ó n , objeto, d i r e c c i ó n y domic i l i o social 

Ar t ículo 1.°—Esta Sociedad que fué consti tuida bajo la 
d e n o m i n a c i ó n de « C O O P E R A T I V A ELECTRICA 
P O P U L A R S. A.» según escritura notar ial inscrita 
en el Registro Mercant i l el a ñ o 1924, con el n ú m e r o 
149, folio 75 del tomo 3.° de Sociedades, c a m b i ó su 
d e n o m i n a c i ó n por la que hoy ya tiene de «DISTRI
B U I D O R A C A R R I O N E S A DE E L E C T R I C I D A D , So
c iedad A n ó n i m a » en v i r tud de la escritura del 6 de 
Septiembre de 1944 inscrita en el Registro Mercant i l 
de Palencia, el 26 de Diciembre del mismo a ñ o . 

Esta Sociedad se regirá en lo sucesivo, por estos 
nuevos Estatutos, aprobados en la Junta General ex
traordinaria de accionistas del día 
figurados en la escritura notar ial de fecha de 

.ante el notario D. 
y en cuanto no este previsto. 





aplicando los a r t ícu lo de la nueva ley de Rég imen 
jur íd ico dé Sociedades A n ó n i m a s del 17 de Julio de 
1951 y sucesivas disposiciones que puedad afectar a 
esta Sociedad. 

Es de advertir que esta Sociedad A n ó n i m a , no 
es tá comprendida en la ley del 24 de Noviembre de 
1939 por no ser de ca rác te r de industria nacional. 

A r t . 2.°. — El objeto de la Sociedad es y será la pro
ducc ión , d i s t r ibuc ión y venta de energía eléctr ica 
para el alumbrado, fuerza motr iz y cuantos usos y 
aplicaciones tenga la electricidad, entre sus abona
dos actuales y los que tenga en lo sucesivo. 

Para cumplir dicho objeto social p o d r á la Com
p a ñ í a realizar toda clase de actos, contratos y ope
raciones que directa o indirectamente se relacionen 
con los extremos comprendidos en el pár rafo ante
rior, para lo cual p o d r á formalizar y realizar toda 
clase de bienes por t í tulo de compra, venta, permu
ta, arrendamiento u otro cualquiera permit ido por 
las leyes; consti tuir y cancelar derechos, contratar 
emprés t i t o s y ejecutar en fin todo lo que estima con
veniente, aunque no esté especificado en este a r t í cu
lo, todo previo acuerdo en Junta General extraordi
naria de accionistas. 

Ar t . 3.°. —La Sociedad t e n d r á d u r a c i ó n indefinida. Po
drá disolverse en cualquier t iempo si así .se acordase 
en Junta General extraordinaria de accionistas y se
gún se indica en el a r t í cu lo 57 de estos Estatutos. 

A r t . 4.° —El domici l io social hoy día lo tiene estableci
do en la plaza del Primer M a r q u é s de Sarntil 
n ú m e r o 3, de Car r ión de los Condes. 
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T I T U L O S E G U N D O 

Capital-Acciones 

Ar t . 5.°. —El Capital Spcial es hoy dé 245.000 pesetas 
(205.700 en c i rculación) representado por 4,600 accio
nes de 10 pesetas nominales cada una, Serie A; 2.780 
de 50 pesetas nominales cada una, Serie B : 100 de 
100 pesetas cada una. Serie C; y 100 de quinientas 
pesetas cada una. Serie D; que p o d r á ser aumentado 
o disminuido una o m á s veces si asi lo estima nece
sario la Sociedad. 

Ar t . 6.°.—Las acciones hoy día todas son nominativas, 
las cuales p o d r á n convertirse en acciones al porta
dor de una u otra forma numeradas y entalonadas, 
con el sello de la Sociedad y firmadas todas por el 
Presidente o quien le sustituya, por el "Secretario y 
por otro Consejero. 

Ar t . 7.°. —Las acciones son indivisibles y la Sociedad no 
reconocerá mas que un solo propietario indiv idual 
por cada acc ión y su poseedor r e s p o n d e r á solidaria
mente de cuantas obligaciones se deriven de la con
dic ión de accionista. 

Las acciones no pueden suscribirlas n i poseerlas 
personas que no sean de nacionalidad e spaño la ; que
da prohibido poseerlas los extranjeros. 

Igualmente queda prohibido poseer a los extran
jeros las obligaciones emitidas por esta Sociedad. 

Ar t . 8.°.—Todas las acciones tienen el mismo derecho 
a la pa r t i c ipac ión de los beneficios que resulten en 
cada ejercicio anual y que se acuerde distr ibuir en 
Junta General ordinaria de accionistas. 

Art . 9.°.—La poses ión de una o varias acciones supone 





ía a c e p t a c i ó n y conformidad absoluta con los Esta
tutos sociales, con los acuerdos de las juntas gene
rales de accionistas y con los acuerdos del Consejo 
de A d m i n i s t r a c i ó n , en los asuntos de su competencia. 

Cada accionista t endrá derecho por cada cien pe
setas nominales en acciones que posea, a un voto en 
las Juntas Generales de Accionistas. 

Ar t . 10.—-Las acciones que hoy son todas nominativas 
p o d r á n transferirse, de no hacerlo ante Notar io , con 
la in te rvenc ión de un Agente de Cambio y Bolsa o 
por Corredor de Comercio, quienes d a r á n pó l iza de 
compra al comprador y al vendedor el vendi, cuyos 
documentos o cert if icación de dichos agentes, junta
mente con las acciones, t end rán que presentarlos en 
la secretaria de la sociedad, con la correspondiente 
solicitud, para registrar la transferencia y expedir 
nuevas acciones a nombre del comprador quien reci
birá un resguardo provisional para canjearlo en el 
t é r m i n o de ocho días por las nuevas acciones a su 
nombre, que t end rán los mismos n ú m e r o s que las 
anteriores del vendedor. 

Para la t r a n s m i s i ó n por fallecimiento, se verifica
rá presentando en la Secre ta r í a con la sol ici tud, las 
acciones y los documentos fehacientes precisos. 

Para todas las transmisiones l levará el Sr. Secre • 
tario del Consejo o quien le sustitulla bajo en custo
dia el Registro de transferencias de acciones nomi 
nativas cuyos asientos de t r a n s m i s i ó n i rán firmados 
por él y el Sr. Presidente. 

Dicho Registro de transferencias deberá estar le
galizado por el Juzgado Munic ipa l , lo mismo que el 
l ibro Diario. 





Art . 11.—En el caso de acciones en usufructo o en ga
r a n t í a p rendar í a e s t a r á n las acciones sujetas a lo 
dispuesto en los a r t í cu los 41 y 42 respectivamente de 
la nueva ley de Sociedades A n ó n i m a s del 17 de Julio 
de 1951. 

Los herederos y acreedores de los accionistas, -no 
p o d r á n exigir por si solos, que se entreguen o reten-
gan los bienes de la Sociedad, n i los dividendos acti
vos, n i pedir su venta judicia l , n i inmiscuirse en su 
a d m i n i s t r a c i ó n . 

Para ejercer su derecho los herederos t e n d r á n que 
presentar documentos fehacientes, para poder trans-. 
ferir las acciones nominativas a su favor y en cuanto 
a los acreedores e s t a rán sujetos a lo que dispongan 
las autoridades judiciales dentro de las leyes rigentes. 

Unos y otros no p o d r á n mezclarse en la adminis
t r ac ión de la sociedad, debe rán atenerse para ejerci
tar sus derechos a los inventarios, cuentas sociales 
de la C o m p a ñ í a , y a las resoluciones y acuerdos to
mados en la Junta General de los Socios Accio
nistas. 

Ar t . 12.—Los accionistas solo se rán responsables ante 
tercero o ante el fisco de las obligaciones o p é r d i d a s 
por el extricto valor de las acciones que posean, 

Ar t . 13.—En el caso de que se inut i l icen, deterioren o se 
extravien los t í tu los de las acciones, el Consejo de 
A d m i n i s t r a c i ó n pod rá acordar la exped ic ión de du
plicados de los t í tu los , a costa del interesado, anun
ciando el extravío en el Bole t ín Ofic ia l de la Provin
cia y en un diario, y después de pasados 30 días de 
la fecha del ú l t i m o anuncio publicado, si no hubiere 
habido r ec l amac ión de tercero, p o d r á expedirse el 





duplicado previo abono de todos los gastos por el 
interesado, que hayan motivado el expediente. 

A r t . 14,—Los accionistas p o d r á n examinar por si o por 
persona autorizada, el Estado de S i t u a c i ó n de la 
Sociedad y libros de la Contabi l idad y documentos 
referentes a la a d m i n i s t r a c i ó n social y balances anua
les durante los 15 días precedentes a la Junta Gene
ral Ordinaria de accionistas, p o n i é n d o l o de mani
fiesto para el informe técn ico de los censores de 
cuentas a que se refiere el a r t í cu lo 45 de estos Esta
tutos, durante 30 días. 

T I T U L O T E R C E R O 

R é g i m e n admin i s t r a t i vo de la Sociedad 
A r t . 15. —El Gobierno y la A d m i n i s t r a c i ó n de la Socie

dad e s t án encomendados a la Junta General de ac
cionistas bien ordinarias o extraordinarias, al Con
sejo de Admin i s t r ac ión y al Director Gerente por 
Delegación del Consejo, si se creara dicho cargo. 

S e c c i ó n primera 

Juntas Genera l de Accionis tas 

A r t 16. —La Junta General Ordinar ia o Extraordinaria 
de accionistas constituida con arreglo a los presen
tes Estatutos, r ep resen ta rá a todos los socios accio
nistas y ejercerá el pleno derecho de la Sociedad y 
sus decisiones serán obligatorias a todos ellos, aun
que no hayan asistido, y aun para aquellos que ha
yan votado en contra, respecto a todas las cuestio
nes de su exclusiva competencia. 

Ar t . 17. —Las Juntas Generalas de accionistas, se rán or
dinarias o extraordinarias. Las primeras debe rán ce-
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lebrarse dentro del primer cuatrimestre del a ñ o , para 
deliberar y resolver los siguiente asuntos: 

Examinar, discutir y aprobar si procede el balan
ce del a ñ o anterior, la cuenta de P é r d i d a s y Ganan
cias y la Memoria que p r e s e n t a r á el Presidente, y los 
d e m á s estados aclaratorios de las operaciones y re
sultados del ejercicio anual y resolver sobre las pro
puestas que p re sen t a r á el Consejo y la d i s t r i buc ión 
de los beneficios o pé rd idas obtenidas. 

Todo ello debe el Consejo ponerlo a d i s p o s i ó n de 
los accionistas 15 días por lo menos antes de la ce
lebrac ión de la Junta. 

En dicha Junta se d a r á a conocer el informe que 
por escrito tienen que presentar por t r ipl icado los 
Censores de cuentas a que se refiere el Ar t í cu lo 45 de 
estos Estatutos sociales. 

Procede t a m b i é n en dicha Junta elegir los accio
nistas que hayan de ocuparlas vacantes del Consejo 
de A d m i n i s t r a c i ó n , renovar o con firmar los nombra
mientos que provisionalmente haya designado el 
Consejo de Adminisf . ración. 

Los accionistas que voluntariamente se agrupen 
hasta constituir una cifra del Capi ta l Social igual o 
superior a la que resulte de dividi r el importe del Ca
p i ta l desembolsado entre el n ú m e r o de vocales, del 
Consejo que tengan establecido, t e n d r á n derecho a 
designar otros nuevos vocales independientes a los 
existentes, con iguales derechos y facultades. 

La u t i l izac ión de este derecho de los accionistas 
deberá ser comunicada por escrito antes de cinco 
d ías de celebrar la Junta Ordinar ia de accionistas, 
facilitando nota detalle de los accionistas agru
pados a tal f in al Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n . 





Los que quieran hacer iiso de esté derecho que les 
concede el a r t ícu lo 71 de la nueva ley del 17 de Julio 
de 1951, no in t e rvendrán en la v o t a c i ó n de los de
m á s vocales del Consejo a elegir, por vacantes a 
cubrir. 

En dicha Junta Ordinaria de accionistas hay tam
bién que nombrar todos los a ñ o s a los cuatro Cen' 
sores de cuentas para el a ñ o , según el a r t í cu lo 45 de 
estos Estatutos. 

igualmente en dicha Jupta General debe rán pro
ponerse y nombrar las vacantes si hubiere del o de 
los Comisarios del Sindicato de Obligacionistas. 

Ar t . 18.—Las Juntas Generales Ordinarias q u e d a r á n vá
lidamente constituidas en primera convocatoria, 
cuando concurran a ellas la m a y o r í a de los socios 
o cualquiera que sea su n ú m e r o si entre todos ellos 
representan sus acciones por lo menos la mi tad del-
Capital desembolsado. En segunda convocatoria se

rán vál idas las constituciones de las Juntas, cualquie
ra que sea el n ú m e r o de accionistas concurrentes a 
las mismas y los representados. 

Las Juntas generales de accionistas ordinarias o 
extraordinarias deberán ser convocadas mediante 
anuncios en el Bole t ín Oficia l del Estado y en el de 
la provincia, as í como t a m b i é n en un pe r iód i co dia
rio de la provincia, con 15 días por lo menos de an
t i c ipac ión al día seña lado para la Junta, expresando 
en el anuncio la fecha, hora y lugar de la r e u n i ó n , 
así como todos los asuntos que hayan de tratarse; 
en el mismo anuncio se p o d r á hacer constar la fecha 
en que se p rocede rá a reunirse la Junta en segunda 
convocatoria, si no pudiese celebrarse la primera. 
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Entre la primera y segunda r eun ión deberá mediar 
por lo menos un plazo no menor de 24 horas. 

Art , 19. —El Consejo General de A d m i n i s t r a c i ó n p o d r á 
convocar a la Junta General extraordinaria de accio
nistas siempre que lo estime conveniente a los inte
reses sociales. Deberá asimismo" convocarla cuando 
lo solicite por escrito un n ú m e r o de accionistas que 
representen al menos la déc ima parte del Capital 
desembolsado, expresando en la Solici tud dirigida al 
Presidente del Consejo General, los asuntos que de
seen tratar en la Junta, c o n v o c á n d o l a dicho Consejo 
dentro de los treinta d ías siguientes a la fecha de la 
solici tud o requerimiento notarial al Consejo para 
convocarla, lo que efectuará en t iempo y forma y en 
las condiciones s eña l adas en el a r t í cu lo anterior, no 
olvidando de indicar los asuntos a tratar. 

Ar t . 20. —Para que la Junta-General extraordinaria pue
da acordar validamente la emis ión de Obligaciones 
simples o con hipoteca, el aumento o d i s m i n u c i ó n 
del Capital, la t r ans fo rmac ión , fusión o d i so luc ión 
de la Sociedad y en general cualquier modi f icac ión de 
los Estatutos Sociales, h a b r á n de concurrir a ella en 
primera convocatoria las dos terceras partes del nú
mero de socios y del Capital desembolsado, sí las 
acciones fuesen nominativas o las dos terceras partes 
del Capital cuando las accioneá sean al portador. 

En segunda convocatoria b a s t a r á la m a y o r í a de 
los accionistas y la r ep resen tac ión de la mitad del 
Capital desembolsado o solo esta ú l t ima representa
c ión cuando las acciones sean al portador. 

Ar t . 21 .—Podrán asistir a la Junta General ordinaria o 
extraordinaria los titulares de acciones nominativas 
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inscritas en el Registro de acciones con cinco días de 
a n t e l a c i ó n por lo menos, a la fecha del día de la Jun
ta y si fueran acciones al portador los que con la mis
ma a n t e l a c i ó n hayan depositado sus acciones a su 
nombre en un Banco, Entidad o Cooperativa que los 
admita . 

P o d r á n asistir a las Juntas de cualquier clase con 
voz y sin voto, si no fueran accionistas, los Directo
res Gerentes, Administradores, Técn icos d é l a Em
presa, o los técn icos que lleven los censores de cuen
tas u otros accionistcis, nombrados aquellos como 
indica el a r t ícu lo 45. 

Ar t . 22. —Todo accionista que tenga derecho de asisten
cia p o d r á hacerse representar en las Juntas generales 
por medio de otra persona individual , aunque esta 
no sea accionista. 

La represen tac ión conferida por accionistas que 
solo a g r u p á n d o s e t end r í an derecho al voto, p o d r á 
recaer en cualquiera de los accionistas que tengan 
cualidad de socio accionista. 

La represen tac ión en todos dichos casos se ha rá 
con ca rác te r especial para cada Junta por medio de 
escrito dirigido al Sr. Presidente del Consejo de 
A d m i n i s t r a c i ó n o por endoso en la misma tarjeta de 
asistencia firmada por el mismo o persona con po
der para ello. 

A las mujeres casadas p o d r á n representarlas sus 
maridos y estos por ellas; las personas ju r íd icas y 
los que no se hallen en pleno goce de sus derechos 
civiles, por quienes ejerzan su r e p r e s e n t a c i ó n legal, 
debidamente acreditada, 

Ar t . 23.—Los accionistas que posean acciones comple
tamente reembolsadas, p o d r á n tomar parte en las* 
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deliberaciones de las Juntas Generales, en las que 
t e n d r á n voz y un voto por cada cien pesetas nomi 
nales de sus acciones, pudiendo agruparse para 
completar dichas cien pesetas, los que posean me
nos cantidad o por los sobrantes, concediendo d i 
cho voto o parte a otro s<?ñor que tenga la cualidad 
de socio accionista. 

Los accionistas con cinco días de an t e l ac ión a la 
fecha de la Junta p o d r á n dirigir por escrito al s eñor 
Presidente del Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n , las pro
puestas o sugerencias que consideren convenientes 
sobre los asuntos a tratar. 

Ar t . 24.—Presidirá las Juntas generales y dirigirá las 
deliberaciones y debates el Presidente del Consejo 
de A d m i n i s t r a c i ó n o quien le sustituya reglamenta
riamente y fo rmarán parte de la mesa todos los 
Consejeros y de entre estos des ignará el que haga 
de Presidente dos que ejerzan las funciones de es
crutadores y a c t u a r á de Secretario el del Consejo o 
quien le sustituya. 

Las votaciones serán siempre secretas. 

S e c c i ó n segunda 

Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n 

A r t . 25.—El Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n se c o m p o n d r á 
de un n ú m e r o de accionistas que no p o d r á ser infe
r ior de cinco, n i mayor de nueve teniendo a d e m á s 
en cuenta, lo dispuesto en el a r t í cu lo 17 pár ra fo 6.°. 

E l Consejo nombrado en ses ión elegirá de su se
no un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario 
y un Tesorero y los restantes vocales. 

En defecto del Presidente h a r á sus veces el Vice-
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presidente y a 'f§l ta de los dos el Consejero m á s an
tiguo en el cargo. El Secretario será suplido por otro 
de los vocales e igualmente el Tesorero. 

La durac ión del cargo de Consejero será de 
tres a ñ o s , pudiendo ser reelegido al terminar cada 
mandato. 

E l Consejo se renovará por terceras partes cada 
a ñ o y si se presentase alguna duda se h a r á por sor
teo en la parte necesaria para completar dicha ter
cera parte a renovar todos los a ñ o s . 

Las vacantes que durante el a ñ o ocurriesen serán 
provistas provisionalmente por el mismo Consejo 
entre otros accionistas cuya ra t i f icación será some
tida en la primera ses ión de la Junta General ordi
naria de accionistas. Los así nombrados desempe
ñ a r á n el cargo por el t iempo que falte al vocal que 
sustituyan pudiendo ser reelegidos en la Junta Ge
neral citada, 

Los nombramientos definitivos de Consejeros por 
las Juntas generales ordinarias de accionistas de 
cada a ñ o , su r t i r án efecto desde el momento de su 
a c e p t a c i ó n por el interesado y entoces se p r o c e d e r á 
a inscribir su nombramiento en el Registro 'Mercan
t i l , dentro de los diez d ías siguientes a su nombra
miento definitivo, haciendo constar sus nombres, 
apellidos y domicil ios. 

A r t . 26.—Los Consejeros debe rán ser poseedores de m i l 
pesetas nominales exacciones de la Sociedad como 
m í n i m o , las cuales deberán estar depositadas en la 
Caja de la Sociedad como d e p ó s i t o de fianza en el 
cargo a responder de su gest ión, cuya fianza just i f i 
cada mediante el correspondiente resguardo firmado 
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por el Presidente, Tesorero y Secretario le será de
vuelta después de cesar una vez aprobado el Balance 
del a ñ o terminado de su actuación^ s,alyo que se hu
biere formulado juicio de i m p u g n a c i ó n de actos o 
acuerdos del Consejo, del que hubiere formado par
te, o r ec l amac ión de responsabilidad personal, por 
r a z ó n de sus actos como tal Consejero. 

Ar t . 27.—El Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n se reun i rá cuan
do menos una vez al mes y cuantas otras le convo
que-el Sr. Presidente o quien haga sus veces y tam
bién cuando lo soliciten dos o mas Consejeros. Las 
reuniones se ce lebrarán en el domici l io social. 

Ar t . 28.—Los acuerdos del Consejo tomados en reun ión 
debidamente convocada, dentro de sus atribuciones 
se rán vál idos siempre que en la ses ión se hallen pre
sentes la mi tad m á s uno de los Consejeros cada 
Consejero t end rá un voto y p o d r á confiar su repre
sen tac ión a otro Consejero, no pudiendo los asis
tentes tener m á s de dos representaciones de aû -
sentes. 

Los acuerdos se t o m a r á n por m a y o r í a de votos. 
En caso de empate decidi rá el voto de calidad del 
Presidente o quien haga sus veces. 

Ar t . 29, —La sepa rac ión de los Consejeros p o d r á ser 
acordada é'n cualquier momento por la Junta Gene
ral de accionistas ordinaria o extraordinaria. 

Ar t . 30.—Corresponde al Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n : 
1. ° Nombrar y destituir al Director Gerente si se creara 

dicho cargo. 
2. ° Nombrar y separar a propuesta del Gerente o por 

acuerdo del Consejo, al personal de la Sociedad. 
3. ° Organizar, dirigir e inspeccionar la marcha de la 

Sociedad y establecer y modificar Reglamentos de 
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orden interior. 
4. ° Establecer y modificar las tarifas para uso de ener

gía eléctr ica y celebrar contratos para el suministro 
de la misma a Corporaciones, Sociedades y par
ticulares. 

5. ° Acordar la a m p l i a c i ó n , modi f icac ión o mejora de 
las redes de d i s t r ibuc ión de energía y dé las d e m á s 
instalaciones que posea la Sociedad. 

6. ° Ejecutar los actos, y celebrar los contratos que sean 
precisos o convenientes para la rea l izac ión del obje
to social, sin exceptuarlos que versen sobr-; adquisi
c ión o ena jenac ión de inmuebles, c o n s t i t u c i ó n de 
derechos y resolver sobre toda clase de negocios u 
operaciones permitidos a la Sociedad por sus Esta
tutos y por las leyes vigentes, mediante acuerdo en 
Junta General extraordinaria de accionistas. 

7. ° Acordar las operaciones financieras de c réd i to o 
p r é s t a m o que pudiesen convenir a la Sociedad y rea
lizarlas si su cuan t í a no excediese del 20 por 100 del 
Capital desembolsado, con los Establecimientos que 
considere m á s conveniente. 

8. ° Disponer lo necesario para la emis ión o cancela
c ión de Obligó.clones con o sin hipoteca, con arreglo 
a lo que hubiere determinado la Junta General ex
traordinaria de accionistas, 

9. ° Acordar en cada a ñ o la cantidad que debe figurar 
en la l iqu idac ión anual como gastos de a m o r t i z a c i ó n 
de las instalaciones, maquinaria y énseres y d e m á s 
cuentas del activo, que no excederá nunca del 10 por 
100 del coste p r imi t ivo . . 

10. Determinar la i nve r s ión de los fondos disponibles 
as í como los de Reservas, formar presupuestos, au
torizar el pago de los gastos, nombrar apoderados y 
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representantes de la Sociedad con las facultades que 
en cada caso crea conveniente conferirles. 

11. Presentar lo mas tardar el mes de abri l de cada 
a ñ o , a las Juntas Generales ordinarias el Balance, y 
la Memoria referente a la a c t u a c i ó n del ejercicio 
anterior. , • . 

12. Acordar si lo cree conveniente en el curso de cada 
ejercicio el pago de dividendos activos a los accio
nistas a cuenta de las utilidades del a ñ o en curso. 

13. Convocar oportunamente las Juntas Generales de 
accionistas y ejecutar sus acuerdos. 

14. Resolver lo que considere m á s beneficioso a los 
intereses de la Sociedad sobre el ejercicio del derecho 
preciso, ante los Tribunales ordinarios y especiales, 
ante las autoridades, oficinas del Estado, de la pro
vincia o Munic ip io , de los accionistas, excepciones 
y recursos ordinarios o extraordinarios, que a la So-

* ciedad corresponden y nombrar procuradores, letra
dos, apoderados o agentes que a dicho efecto lleven 
la r ep re sen tac ión de ella; transigir y someter a la 
dec is ión de á rb i t ros o amigables componedores, 
cualesquiera intereses y cuestiones judiciales o ex-
trajudiciales que a la C o m p a ñ í a afecten. 

15. Resolver las dudas que se susciten sobre la inter
p re t ac ión de los Estatutos y suplir sus omisiones, 
dando cuenta a la Junta General que primero se ce
lebre o convocándo la si el asunto lo requiere. 

La presente e n u m e r a c i ó n de atribuciones del Con
sejo es simplemente enunciativa y no l imitadas en 
manera alguna las amplias facultades que le compe
ten para gobernar, dirigir y administrar los negocios 
e intereses de la Sociedad, en todo cuanto no esté 
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expresamente reservado a la competencia privativa 
de las Juntas Generales de Accionistas. 

Art . 31. —Los administradores Consejeros d e s e m p e ñ a 
r á n su cargo con las diligencias de un ordenado co
merciante y de un representante leal, y r e s p o n d e r á n 
frente a la Sociedad, frente a los accionistas y frente 
a los acreedores, del d a ñ o causado por malicia, abu
so de facultades o negligencia grave. En cualquier 
caso es ta rán exentos de responsabilidad los adminis
tradores que hayan salvado su voto en los acuerdos 
que hubieren causado perjuicio, 

Ar t . 32.— En las ausencias o enfermedades del Sr. Pre
sidente será sustituido por el Vicepresidente y a fal
ta de los dos será sustituido por el Consejero m á s 
antiguo en el cargo. 

Los tres concur r i r án a todas las sesiones del Con
sejo y Juntas Generales de accionistas, al no mediar 
ineludibles ocupaciones que no se lo permitan. 

Ar t . 33. —Los Consejeros t e n d r á n derecho a repartirse 
proporcionalmente al t iempo que durante el a ñ o an
terior hayan d e s e m p e ñ a d o el cargo, el 8 por 100 de 
las utilidades l íqu idas que resulten después de dedu
cidos todos los gastos, amortizaciones, impuestos 
fiscales y laborales que correspondan al ejercicio 
anual anterior, as í como la grat i f icación que se 
acuerde conceder al personal de la Empresa y el 10 
por 100 para formar el fondo de Reserva. 

D I S P O S I C I O N E S C O M U N E S A LA 1.a y 2.a S E C C I O N 
de l t í t u lo tercero 

Art . 34.—Todos los acuerdos de las Juntas Generales 
ordinarias y extraordinarias de accionistas y de las 
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reuniones del Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n se h a r á n 
constar.en el l ibro de actas convenientemente lega
lizado cuyas actas serán autorizadas por el Presi
dente o quien haga sus Veces, el Secretario y todos 
los Consejeros asistentes a dichas Juntas y a d e m á s 
los accionistas que lo deseen. 

La a p r o b a c i ó n de las actas p o d r á hacerse al final 
de la sesión de lá Junta misma o dentro del plazo 
de 15 días por el Presidente y dos Interventores, uno 
en r ep re sen t ac ión de la m a y o r í a y otro por la mino
ría de los asistentes a la Junta, m á s el Secretario. 

E l acta aprobada en cualquiera de estas dos for
mas, tendrá fuerza ejecutiva a par t i r de la fecha de 
su a p r o b a c i ó n . 

T a m b i é n p o d r á ser aprobada en la ses ión siguien
te, todo lo cual se ha rá constar al final del acta. 

Las certificaciones que con referencia a los libros 
de actas, hubiere necesidad de expedirse, s e rán au
torizadas por el Secretario, llevando a d e m á s de su 
firma el Vis to Bueno y firma del Sr. Presidente o 
quien haga sus veces. 

Ar t . 35.—ATRIBUCIONES DE LOS C A R G O S D E L 
CONSEJO. 

El Presidente del Consejo t e n d r á especialmente 
los siguientes deberes: 

a) Examinar cuantos documentos de ca rác t e r inter ior 
o exterior, justifiquen entrada o salida de caudales-

b) In specc iona rá los libros de Contabil idad legalizados 
y p r o c u r a r á se lleven sin atrasos y con las debidas 
formalidades, procurando la debida o r d e n a c i ó n de 
la d o c u m e n t a c i ó n y correspondencia. 

c) Verificará en u n i ó n del Secretario y Tesorero den-
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tro de la primera decena de cada mes, arqueos m i 
nuciosos de los fondos y disponibilidades de la So
ciedad 

d) C u i d a r á que la r ecaudac ión mensual del consumo 
de energía eléctrica a los abonados, se haga con or
den y puntualidad, sin retrasos, en los plazos con
venidos y acordados por el Consejo. 

e) Llevará la firma social en toda clase de documentos 
y correspondencia, representando a la Sociedad. 

f) F i r m a r á con el Tesorero los documentos necesarios 
para la retirada de fondos en los Bancos o Corpora
ciones o en la Cooperativa Regional Agr ícola u otros 
Establecimientos. Igualmente lo h a r á n los dos para 
la negociac ión de letras en citados Establecimientos. 

g) Aceptar la d imis ión de los Consejeros y designar 
de su seno una C o m i s i ó n ejecutiva o uno o m á s 
Consejeros delegados, sin perjuicio de los apodera-
m í e n t o s que pueda conferir a cualquier persona. Es
tos nombramientos si han de tener ca rác te r perma
nente corresponde para que tengan ca rác te r legal, 
inscribirlos como todos los de los Consejeros en el 
Registro Mercanti l presentando en dicho organismo 
cert if icación del acta de la r e u n i ó n del Consejo de 
A d m i n i s t r a c i ó n y de la Junta General dando su 
a p r o b a c i ó n . 

A r t . 36- —El Tesorero t e n d r á las siguientes atribuciones1 
a) Se rá de su cargo la custodia de los fondos de la So

ciedad, tanto de la Caja como los de las cuentas co
rrientes en Bancos u otras Entidades. 

b) Autorizar con el Presidente los documentos de re
tirada de fondos y negociaciones en los Bancos u 
Otros establecimientos. 
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c) Llevar una libreta para anotar todos los ingresos y 

pagos conservando en su poder los documentos 
justificativos, con la toma de r azón del Contador 
de la Sociedad. 

d) Verificar arqueos al menos en la primera decena 
de cada mes de acuerdo y con asistencia del Presi
dente y Contador. 

Este cargo será sustituido mediante el corres
pondiente arqueo, por otro Consejero vocal, que de
signe de su seno el Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n . 

A r t . 37. —El Secretario t end rá las siguientes atr ibucio-
ciones: 

a) Conse rva rá bajo su custodia y responsabilidad el 
l ibro o libros de actas de la Sociedad, conveniente
mente legalizados, procurando tener todas escritas 
y terminadas con todas las firmas correspondientes, 
según determinan estos Estatutos. 

b) Ayudar al Presidente en todo lo que precise, facil i
t ándo le todos cuantos datos le solicite. 

c) Expedi rá todas las certificaciones de las actas o do
cumentos que se precisen, a u t o r i z á n d o l a s con su 
firma y el Vis to Bueno del S e ñ o r Presidente. 

d) Asis t i rá a todas las sesiones del Consejo y Juntas 
Generales de accionistas, levantando la correspon
diente acta que c o m p r e n d e r á todos los acuerdos y 
asuntos que sean tratados. 

Este cargo será sustituido por otro vocal del 
Consejo nombrado de su seno, 

A r t . 38.—Los d e m á s vocales adquieren la obl igac ión de 
asistir a todas las sesiones del Consejo y Juntas Ge
nerales de accionistas, si no se lo impidieran inelu
dibles ocupaciones, enfermedad o ausencias. 
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A r t . 39.—Todos los Sres. del Consejo cuando no Ies sea 

posible asistir a alguna ses ión del Consejo o Juntas 
Generales de accionistas, debe rán comunicarlo al 
Sr. Presidente, con la debida a n t i c i p a c i ó n . 

T I T U L O C U A R T O 

Modif icaciones en los Es ta tu tos -Aumento o d i s m i 
n u c i ó n de l Capi ta l 

A r t . 40.—Para llevar a cabo cualquier modi f i cac ión de 
los Estatutos sociales, la d i so luc ión o cambio de ob
jeto de la Sociedad aumento o d i s m i n u c i ó n del Ca
p i t a l Social, emis ión o pago de Obligaciones emi t i 
das c o n o sin Hipoteca, se requiere bajo pena de 
nulidad: 

1. ° Expresar en la convocatoria para la ce lebrac ión de 
la Junta General extraordinaria de accionistas, con 
claridad y datos concretos los extremos que deben 
ser objeto de modi f icac ión . 

2. ° Que el acuerdo sea tomado por la Junta General 
t citada con la concurrencia de socios y representa

c ión del Capital Social según es tá dispuesto por el 
a r t í cu lo 20 de estos Estatutos, cuyo acuerdo se h a r á 
constar en escritura púb l ica , que se inscr ib i rá en el 
Registro Mercant i l de la provincia. 

Ar t . 41. —En el acuerdo de nueva emis ión de acciones 
deberá hacerse constar las condiciones de emis ión , 
la cantidad a desembolsar al verificar la susc r ipc ión , 
que no po J rá ser inferior al 25 por 100 del nomina l 
suscrito y si la Sociedad tiene.cuenta de Fondos de 
Reserva, entonces deben emitirse con pr ima la que 
corresponda proporcionalmente al Capital en circu
l ac ión m á s el aumento que se acuerde. 





— 21 -

T a m b i é n en el acuerdo se au to r i za r á al Sr. Pre
sidente, Tesorero y Secretario para que juntamente 
los tres o los que les sustituyan en sus cargos, veri
fiquen todas las diligencias y actuaciones que pro-
sceda, según las leyes vigentes y otorgar ante Notar io 
la correspondiente escritura púb l ica y de m á s docu
mentos precisos. 

El plazo de susc r ipc ión no será de m á s de quince 
d í a s para la susc r ipc ión públ ica y de un mes para 
los socios accionistas que t e n d r á n derecho prefe
rente para suscribir un n ú m e r o de acciones propor
cional a las que ya posean con cinco d ías cuando 
menos antes de la fecha;de la susc r ipc ión . 

A r t . 42.— Los suscriptores que no hayan satisfecho los 
dividendos pasivos a que quedan obligados por las 
acciones a que se hayan suscrito, en los plazos que 
se hayan seña l ado , p e r d e r á n todos sus derechos y 
el Importe de lo que hayan pagado q u e d a r á en be
neficio de la Sociedad, la cual p o d r á enajenar de 
oficio, las acciones que le correspondieran, opera
c ión que hay que efectuar por m e d i a c i ó n de Corre
dor de Comercio o Notar io púb l i co . 

T I T U L O Q U I N T O 

D e l Ba lance a n u a l 

Ar t . 43. —El Ejercicio social comienza el 1.° de Enero y 
termina el 31 de Diciembre de cada a ñ o , en cuya úl
t ima fecha se cer ra rán todas las cuentas y operacio
nes formalizando el Balance General con el Inven
tar io detallado de todo cuanto posea la Sociedad, 
figurando todos los bienes al precio de coste, lo 
cual con el resultado de la Cuenta de P é r d i d a s y 
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Ganancias detalladas por conceptos asi como los 
gastos de A d m i n i s t r a c i ó n , se p r e s e n t a r á n con la 
memoria confeccionada por el Consejo de A d m i 
n i s t r ac ión a la Junta General ordinaria de accionis
tas, dentro del mes de A b r i l lo m á s tardar, previa 
convocatoria. , 

La memoria se r edac t a r á de modo qne con su 
lectura pueda obtenerse una r e p r e s e n t a c i ó n exacta 
de la s i tuac ión e c o n ó m i c a de la Sociedad y del cur
so de sus negocios. 

Ar t . 44. —El remanente de los beneficios obtenidos des
pués de deducidos los gastos de e x p l o t a c i ó n y gene
rales de a d m i n i s t r a c i ó n y la a m o r t i z a c i ó n de las 
cuentas del activo, as í como los intereses de las 
obligaciones hipotecarias o p r é s t a m o s y d e m á s que
brantos que hubiere, se cons ide ra rá como beneficios 
l íqu idos para distribuirlos en el orden que sigue: 

PRIMERO.—La cantidad suficiente para el pago de los 
impuestos de Utilidades y recargos provinciales. 

S E G U N D O . — P a r t i c i p a c i ó n o grat i f icación al Personal 
de la Empresa. " 

TERCERO. —El 10 por 100 de lo que quede para formar 
el Fondo de Reserva legal, hasta que alcance el 20 
por 100 del Capital desembolsado, lo que se h a r á 
siempre que el beneficio l íquido después de las can
tidades aplicadas al 1.° y2,0 concepto, sea superior 
al 6 por 100 del Capital Social. 

C U A R T O . —Un dividendo a los accionistas no inferior 
al 4 por 100 del Capital desembolsado, según dispo
ne el a r t ícu lo 74 de la nueva ley del 17 de Julio de 
1951 de Sociedades A n ó n i m a s . 

Q U I N T O . — U n 8 por 100 de las utilidades l íqu idas que 
se d i s t r ibu i rá entre todos los Consejeros proporcio-
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nalmente al tiempo que hayan estado ejerciendo 
el cargo durante el a ñ o anterior etc. 

Todo ello s o m e t i é n d o l o a la a p r o b a c i ó n de la 
Junta General Ordinaria de socios accionistas, que 
debe celebrarse dentro del primer cuatrimestre de 
cada año . 

Ar t , 45. - El Balance, la cuenta de P é r d i d a s y Ganan
cias, la propuesta sobre la d i s t r ibuc ión de los be
neficios y la Memoria deberán ser sometidas al exa
men e informe de los accionistas censores de cuen 
tas, quienes por escrito tr iplicado p r o p o n d r á n su 
a p r o b a c i ó n o fo rmula rán los reparos que estimen 
convenientes. Para realizar esta labor los censores 
de cuentas durante los treinta d ías precedentes al 
d ía de la Junta, p o d r á n examinar por sí o en u n i ó n 
de personas técnicas la Contabil idad, documentos 
y antecedentes que consideren convenientes, sin 
que n i unos n i otros puedan revelar part icularmen
te a los d e m á s accionistas n i a terceros el resultado 
de sus investigaciones. 

Los accionistas censores de cuentas que no po-
c d r á n pertenecer al Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n , serán 

designados en n ú m e r o de dos propietarios y dos 
suplentes, nombrados por la Jun ta General en la 
que se aprueben las cuentas d^l ejercicio anterior y 
no cesa rán en su cargo, según dispone la nueva Ley 
de Sociedades A n ó n i m a s , hasta el momento que 
sean aprobadas las del ejercicio para que fueron 
nombrados. 

Para el Ejercicio del a ñ o 1952 se requiere nom
brarlos en la primera Junta extraordinaria que haya 
necesidad de convocar, aunque sea para este solo f in . 
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Su informe escrito por tr ipl icado, só lo hab rá 

de referirse a la exactitud y veracidad, de los datos 
consignados en el Balance y Cuenta de P é r d i d a s y 
Ganancias y a los criterios de la va lo r ac ión y amor
t izac ión , seguidos en el Ejercicio anual, para el que 
hayan sido nombrados, 

T ITULO S E X T O 

E m i s i ó n de Obligaciones a l por tador 

Art . 46,—Según la escritura notarial del 21 de noviem
bre de 1935 ante el Notar io don Ildefonso Barrios 
Llanos, fueron emitidas por esta Sociedad ciento se
senta obligaciones al portador con la ga ran t í a hipo
tecaria sobre varias fincas y maquinaria eléctr ica . 
Obligaciones de 500 pesetas nominales cada una de 
las. cuales hoy día e s t á n en c i rcu lac ión ciento cin
cuenta y siete Obligaciones, emitidas con fecha 1.° 
de Enero de 1936 talonarias y numeradas del 1 al 160 
autorizadas con las firmas del Presidente, Tesorero 
y Secretario de entonces. Estas obligaciones deven
gan un in te rés anual libre de gastos del 5 por 100, 
pagaderos, por semestres mediante la p r e s e n t a c i ó n 
de sus cupones correspondientes he sta los 58 cupo
nes adheridos a los t í tu los , para cortarlos en los 
meses de Enero y Julio de cada a ñ o , para ser cobra
dos en la Caja de la Sociedad. 

Las amortizaciones se h a r á n en el plazo de 25 
a ñ o s a partir de la fecha de su emis ión , siendo los 
sorteos en el mes de Diciembre de cada a ñ o , quedan
do a la d iscrec ión del Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n de-
terminar el n ú m e r o de Obligaciones que en cada a ñ o 
se deben amortizar, según consta en dicha escritu-
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ra,. Notarial de emis ión , pudiendo la Sociedad en 
cualquier t iempo amortizar todas las Obligaciones 
que estén en c i rcu lac ión si as i lo creyese conveniente 
a los interés de la Sociedad. 

Art . 47.—En v i r tud de lo dispuesto en la nueva ley de 
Sociedades A n ó n i m a s del 17 de Julio de 1951, se 
cons t i t u i r á la Asoc iac ión de defensa o Sindicato de 
Obligacionistas, bajo la des ignac ión de Sociedad 
emisora de una o varias personas dentro de los Obli
gacionista^, que con el nombre de Comisarios uno 
de ellos como Presidente del mismo 'que tendrá 
la r ep re sen tac ión de dicho Sindicato y las atribu
ciones que le faculten en la Asamblea y ejerci tará las 
acciones qú? por el cargo le correspondan. 

Art . 48. —En todo caso el Comisario será el ó r g a n o de 
re lac ión entre la Sociedad emisora y el Sindicato y 
como tal p o d r á asistir con voz y sin voto a las deli
beraciones de las Juntas Generales de accionistas de 
la Sociedad emisora, informar a éste de los acuer
dos del Sindicato y requerir de los mismos los infor
mes y datos que a su ju ic io o de dicha asamblea de 
obligacionistas interesen a estos. 

El Comisario p resenc ia rá los sorteos de adjudi
cac ión o a m o r t i z a c i ó n de los t í tu los y vigilará el pa
go de los intereses y amortizaciones. 

Tendrá t a m b i é n la facultad de examinar por si o 
por otra persona los libros de la Sociedad y de asis
t i r igualmente con voz y sin voto a las reuniones del 
Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n . 

Ar t . 49.—Los gastos normales que ocasione el sosteni. 
miento del Sindicato co r re rán a cargo de la Sociedad 
emisora, pero sin que en n ingún caso puedan exce
der dichos gastos del 2 por 100 de los intereses anua-
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les devengados por las Obligaciones que figuren en 
c i rcu lac ión . 

Ar t . 50.—Los acuerdos adoptados en la Asamblea de 
obligacionistas por m a y o r í a absoluta con asistencia 
de las dos terceras partes.de las obligaciones en cir
cu lac ión , v incu la rán a todos los obligacionistas in 
cluso a los no asistentes y a los disidentes. 
- Cuando no se lograre la concurrencia de las dos 

terceras partes de las Obligaciones en c i r cu lac ión 
p o d r á ser nuevamente convocada la Asamblea un 
mes después de la primera, p u d i e n d ó entonces tomar 
acuerdos por mayor í a absoluta de los asistentes, v in 
culando sus acuerdos a todos los obligacionistas co
mo se indica en el primer párrafo de este a r t í cu lo . 

Ar t . 51.—El Comisario Presidente nombrado por la So
ciedad emisora con la a p r o b a c i ó n de la Asamblea de 
Obligacionistas deberá establecer el reglamento inte
r ior del Sindicato si lo cons ide rán necesario a jus tán
dose a las condiciones de la escritura de emis ión , a 
estos estatutos y convenios que de acuerdo celebren 
con la Sociedad. 

Ar t . 52.—La Asamblea de Obligacionistas p o d r á ser 
convocada por el Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n de la 
Sociedad emisora o t a m b i é n por el Comisario Presi
dente nombrado por dicha Sociedad y aprobado en 
la primera Asamblea del Sindicato de obligacionis
tas, la que deberá aprobar o censurar su ges t ión , 
c o n f i r m á n d o l e en el cargo o designando otra perso
na dentro de los obligacionistas para sustituirle. 

Dicho Comisario Presidente deberá convocarla 
siempre que lo considere conveniente o cuando lo 
soliciten obligacionistas que representen por lo me-

http://partes.de
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nos la vigésima parte de las obligaciones que haya 
en c i rculac ión . 

El Comisario p o d r á requerir la asistencia a la 
Asamblea a los" Consejeros de la Sociedad emisora y 
estos asistir aunque no hayan sido convocados con 
voz pero sin voto. 

Ar t . 53 . -La convocatoria d é l a Asamblea general de 
obligacionistas se h a r á en forma que asegure su co
nocimiento a todos los obligacionistas y cuando en 
dicha Junta haya que tratar o resolver asuntos rela
tivos a modificar las condiciones de la e m i s i ó n u 
otros-de trascendencia a n á l o g a a juicio de Comisa
rio Presidente, deberá ser convocada mediante anun
cios en el Bole t ín Oficia l del Estado y en uno de los 
diarios de mayor c i rcu lac ión de la provincia por lo 
menos con quince d ías de an t i c ipac ión a la fecha f i 
jada para su ce lebrac ión , expresando en el anuncio 
la forma de justificar la poses ión de las Obligacio
nes, el lugar, fecha y hora de la r e u n i ó n en primera 
convocatoria haciendo constar t a m b i é n la fecha en 
la que si procediera se celebrará la Asamblea en se
gunda convocatoria as í como todos los asuntos a 
tratar ert ellas, mediando entre una y otra Junta u n 
m^s, según ya se dice en el a r t í cu lo 50. 

Ar t . 54.—Para cancelar total o parcialmente las garan
t ías de la emis ión de Obligaciones1 será necesario 
presentar para su estampillado los t í tu los correspon
dientes o inuti l izarlos, s u s t i t u y é n d o l o s por un dupl i 
cado cuando subsista el c rédi to sin el t í tu lo , median
te la fo rmac ión del expediente de ext ravío o i n u t i l i 
zac ión . 

Exceptuase el caso de convenio celebrado entre la 
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Sociedad y el Sindicato de Obligacionistas o por 
convers ión de las Obligaciones en acciones de la So
ciedad emisora, mediante acuerdo con los posee
dores. 

Ar t . 55. —En todo lo no previsto en este t í tu lo sexto se 
regirán las Obligaciones emitidas por lo dispuesto 
en el cap í tu lo V I I a r t í cu lo 111 al 132 de la nueva ley 
de Sociedades A n ó n i m a s del 17 de Julio de 1951, y 
disposiciones transitorias 16 y 17 de la citada ley. 

Ar t . 56.—Los intereses y pr incipal de las Obligaciones 
hipotecarias asi como los dividendos activos de las 
acciones que no hubieren sido reclamados dentro de 
los cinco a ñ o s a contar desde el día s e ñ a l a d o para 
su pago a los interesados, —obligacionistas o accio
nistas por prescr ipción— q u e d a r á n en beneficio de 
la Sociedad. 

TÍTULO S É P T I M O 

D i s o l u c i ó n y l i q u i d a c i ó n de la Sociedad 

Ar t . 57. —La Sociedad se disolverá en cualquiera de los 
casos determinados en el cap í tu lo I X de la nueva ley 
del 17 de.Julio de 1951 de Sociedadfes A n ó n i m a s , pu-
blicada en el Bole t ín Oficial del Estado del 6 de Agos
to del mismo año , compjrendidos en sus a r t í cu los 
150 al 171, mediante acuerdo adoptado en Junta Ge
neral extraordinaria de accionistas en la que se nom
bra rá una comis ión liquidadora autorizada que Índi
ca la citada ley para el cumplimiento de su m i s i ó n , 
cesando el Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n cuando se 
haga cargo dicha comis ión liquidadora, de todos los 
libros de Contabil idad, los de las Actas, la documen
tac ión y correspondencia y de'todos los bienes a su 
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cuidado y custodia a la fecha en que comience su 
m i s i ó n y de lo cual d a r á cuenta en su d ía a la Junta 
General extraordinaria de accionistas. 

Ar t . 58.—Terminada la l iqu idac ión de todo su activo y 
pasivo de la Sociedad por la C o m i s i ó n l iquidadora, 
esta dará cuenta en la Junta General extraordinaria 
de accionistas, de la s i t uac ión del Pa t r imonio social, 
presentando los estados y balances necesarios para 
proceder a su a p r o b a c i ó n , o reparos y acordar el re
parto del haber social que resulte, teniendo en cuen
ta cuantos gastos motive y'todos los impuestos fis
cales, que haya que satisfacer, viendo el dividendo 
reintegro del Capital que corresponda satisfacer a los 
accionistas, al Consejo y a dicho C o m i s i ó n l iquida
dora nombrada. 

Terminado el reparto p rocederá depositar toda la 
d o c u m e n t a c i ó n y libros todos en el Registro Mercan
t i l o dejarlos en poder del Sr. Presidente o de un 
Consejero hasta el t é r m i n o de su p re sc r ipc ión , de 
todas las actuaciones y operaciones de la Sociedad. 

D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S 
A r t . 59 —Todas las dudas, cuestiones o diferencias que 

puedan suscitarse entre los accionistas y la Sociedad, 
serán dir imidas en <?! domic i l io de la Sociedad por 
tres amigables componedores que se n o m b r a r á n por 
el Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n con arreglo a lo dis
puesto en el t í tu lo V del l ibro segundo de la ley de 
Enjuiciamiento Civi l art. 790 al 839. 

A r t . 60. —En todo cuanto no este s eña l ado o previsto en 
estos Estatutos sociales, se a t e n d r á n las Juntas Ge
nerales de accionistas y el Consejo de Administra-
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c ión a las disposiciones que seña l a la nueva ley de 
Sociedades A n ó n i m a s del 17 de Julio de 1951. pub l i 
cada en el Bole t ín Oficial del Estado del 6 de Agosto 
del mismo a ñ o así como t a m b i é n de las sucesivas 
disposiciones oficiales que salgan publicadas y que 
puedan afectar al régimen de esta Sociedad A n ó 
nima. 

C a r r i ó n de los Condes de de 1953. 
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